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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2023 00033 00 

 

Verificadas las presentes diligencias, observó el Despacho que la parte demandante 

subsano de manera extemporánea la presente demanda, por lo que se considera 

procedente rechazar la misma de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta la certificación expedida por el Desarrollador del 

Portal de la Rama Judicial obrante a PDF-20 del cuaderno principal, en donde se 

certificó que no existió modificación alguna a la publicación del Estado No.21 de 

fecha 12 de mayo de 2023, en donde se notificó por estado la inadmisión del 

proceso de la referencia, comunicación que fue remitida a la demandante a través 

del correo electrónico reportado en la demanda. 

 

Así mismo, obra prueba de la notificación del estado No.21 realizada por la 

secretaria del Juzgado al correo electrónico de la demandante, 

If.acuna10@uniandes.edu.co de fecha 12 de mayo de 2023 a la hora de las 9:21. 
 

 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en 

tiempo. 

mailto:If.acuna10@uniandes.edu.co


 
 

PDG 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, como quiera que el expediente fue recibido de manera digital. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente digital, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.53 Hoy, 
20 de octubre de 2023. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria   


